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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0002382, Ent. N° 2500/19)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el uso de la opción de la compra derivada de la Licitación Pública N° P 50914 para el suministro de reconectadores trifásicos, en la modalidad de leasing operativo;
RESULTANDO:	1) que por Resolución Nº 18.-671 de fecha 22.03.18, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, la Licitación Pública referida a Habilis S.A., por el monto de U$S 3.196.509, incluida la previsión por ajuste de precios, por un período de 119 meses con opción a la compra de los repuestos y cursos de capacitación;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1467/18 dictada en sesión de fecha 26.04.18 acordó observar el gasto en razón de que:
2.1) el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que, en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad. En este caso, luego de la apertura de las ofertas y, sin que mediara ningún informe evaluatorio, se solicitó a la firma Habilis S.A. (que finalmente resultó adjudicataria), un informe aclaratorio de su oferta, y la Comisión Asesora en su dictamen del 26.01.18, efectuó los cuadros comparativos de precios, haciendo previamente una referencia, de que se había efectuado el análisis y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados, de lo cual no hay constancia en las actuaciones, siendo que corresponde que el mismo se efectúe de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.6 del Pliego ya citado, y estuviera incorporado en el expediente;
2.2) asimismo se imputó el gasto a un rubro de imputación contable que carece de disponibilidad presupuestal, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F;
3) que por Resolución N° 18.-1747 de fecha 19.07.18, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución N°2814/18 adoptada en sesión de fecha 05.09.18 mantuvo la observación formulada en Resolución N° 1467/18 de fecha 26.04.18;
4) que por Resolución N° 18.-3542 de fecha 20.12.18, el Directorio dispuso ejercer la opción de compra para los ítems 1.1 y 1.2, por un monto total de la negociación de $ 61.302.879,40;
5) que por Resolución N° 1196/19 de fecha 15.05.19, este Tribunal acordó observar el gasto en razón de que:
5.1) el uso de la opción dispuesto deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado por motivo de procedimiento que lo afecta (Resultando 2.1);
5.2) se comprometió el presente gasto sin contar con disponibilidad suficiente el Grupo adecuado de imputación, en contravención a lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
6) que en esta oportunidad se remitió la Resolución N° 19.-1520 de fecha 13.06.19, mediante la cual el Directorio dispuso reiterar el gasto debido a que:
6.1) mantiene los argumentos expuestos en la compra original en relación a la observación por procedimiento (Resolución N° 18.-1747 de 19.07.18), entendiendo que procedió conforme a derecho;
6.2) en cuanto a la observación por falta de disponibilidad presupuestal, el suministro objeto del presente llamado es fundamental a los efectos de cumplir inaplazables demandas del servicio y su adquisición estaba prevista en el Plan de Compras (DIS17123) con carácter prioritario;
CONSIDERANDO: 1) que en relación a los argumentos reseñados en el Resultando 6.1, este Tribunal mantiene lo expresado en los Considerandos de la Resolución N° 2814/18 adoptada en sesión de fecha 05.09.18, en oportunidad de la reiteración del gasto original;
2) que la argumentación esgrimida en el Resultando 6.2 no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada (falta de disponibilidad);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Resolución N° 1196/19 de fecha 15.05.19;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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